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Resolución N'053/2025

VISTO: Que se deben aprobar los gastos para recargas de celulares de esta lnstitución

pre-pagos.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

l)- AUTORIZAR el gasto por un monto de hasta $ 4.000 (cuatro mil pesos uruguayos),

mensuales hasta el 30 de Junio de 2025, según el siguiente detalle:

$1000 (mil pesos uruguayos) para 092352753, $1000 (mil pesos uruguayos) y $1000 (mil

pesos uruguayos) para 099760667, celulares que utiliza la cuadrilla de mantenimiento, y

$1000 (mil pesos uruguayos) para el número 091282662 que utiliza el Servicio de

Barométrica; Proyecto Funcionamiento 30% Literal B, Actividad Maquinaria, Herram¡entas

y Equipos y $1000 (mil pesos uruguayos) paraOg2450629 celular utilizado por SecretarÍa

de Comunicaciones, Proyecto Funcionamiento 30% Literal B, Actividad Comunicación

lnstitucional Municipal, a pagar por Fondo lncentivo para la Gestión Municipal, mediante

Boleto en blanco autor¡zado por el Sr. Alcalde Gustavo González por Brou Rut.

210465260012.

2)- PUBLIQUESE la presente resolución en el sitio web del Municipio de Las Piedras.

Acla 00712025

Las Piedras,0S de Marzo de2025

RESULTANDO l: Que los celulares son los que utiliza la cuadrilla de mantenimiento

siendo estos 092352753, 099760667, el servicio de Barométrica número 091282662

Proyecto de Funcionamiento 30% Literal B, Actividad Maquinaria, Herramientas y Equipos

y para la Secretaría de Comunicaciones número 092450629 por el Proyecto de

Funcionamiento 30% Literal B, Actividad Comunicación lnstitucional Municipal.

RESULTANDO ll: Que la Empresa Brou Rut: 210465260012 se encuentra registrada en

RUPE.



3)- INCORPÓRESE al registro de resoluciones de Secretaría del Municipio de Las

Piedras y siga a Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Tesorería y a la Dir. De

Recursos Financieros.
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